
CIV 79327/2021/1/1/RH2 

Cons. de Prop. Las Heras 2348/50/52 c/ Cejas, 

Sergio Ernesto y otro s/ prueba anticipada. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

- 1 -

Autos y Vistos; Considerando: 

1°) Que la recurrente pretende la reposición de la 

intimación a efectuar el depósito previsto en el art. 286 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, dispuesta por el 

señor Secretario.  

Aduce, en respaldo de su pedido, que respecto del 

valor del depósito para el caso en cuestión, existen dos normas 

en pugna ya que, por un lado el art. 286 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación (conf. acordada 13/2022) impone 

la integración de la suma de $ 300.000, y por el otro, la ley 

23.898 en su art. 6° establece que en los juicios cuyo objeto 

litigioso no tenga valor pecuniario, se integrará en concepto de 

monto fijo la suma de $ 4.700 (conf. puntos 2° y 3° de la 

acordada 15/2022). Sostiene que la especificidad de la ley de 

tasas judiciales respecto de las cuestiones de puro derecho luce 

más acorde con la realidad del thema decidendum, frente al 

carácter general establecido por el art. 286 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, por lo que es este último monto 

el que se debe integrar.  

2°) Que los argumentos expresados por la recurrente 

no son atendibles en razón de que la carga que impone el 

referido artículo de la normativa procesal no realiza distinción 

alguna en cuanto al contenido del juicio en cuestión. A raíz de 

ello, el alcance que la recurrente pretende otorgarle a la ley 

23.898 resulta equivocado, puesto que su art. 6° refiere a otra 
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instancia del proceso, siendo en rigor que la exigencia del 

depósito previo, en las quejas por denegación de recursos ante 

esta Corte, resulta del art. 286 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación y no de las leyes nacionales en materia 

de sellado y tasa judicial, a las cuales aquel precepto solo se 

remite para incorporar la nómina de exenciones que 

estas contemplan (Fallos: 306:254).  

3°) Que, por lo demás, la referida exigencia solo  

cede respecto de las personas que están exentas de pagar sellado 

o tasa judicial, según las disposiciones de las leyes nacionales

respectivas, esto es, de aquellos que se encuentran comprendidos 

en el art. 13 de la ley 23.898 y en las normas especiales que 

contemplan excepciones a tales tributos, inclusión que debe ser 

expresa e interpretada con criterio restrictivo (Fallos: 

317:381; y 319:299,317:159;  319:161   entre muchos otros), 

circunstancia que no se verifica en el caso. 

Por ello, se desestima el recurso de reposición interpuesto 

y se reitera la intimación del 5 de septiembre de 2022. 

Notifíquese. 
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Recurso de revocatoria interpuesto por Sergio Ernesto Cejas, con patrocinio 

letrado del Dr. Marcelo Eduardo Laborda. 


